
 

 

    

        

INFORME SECRETARIAL.  Villavicencio, veintitrés (23) de febrero del dos mil veintitrés 

(2023). Al despacho la acción de tutela 50001310400420230000100 presentada por GLORIA 

MALAVER RODRÍGUEZ mayor de edad, domiciliada en Villavicencio, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 40.398.695 contra de COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

(CNSC) y ALCALDÍA DE VILLAVICENCIO habiendo sido impugnada la decisión de fecha 

Veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023), proferida por este despacho judicial, por 

parte de la accionante. Sírvase Proveer.        

 

 
CARLOS JULIO TORRES BELTRÁN 

OFICIAL MAYOR  

 

Villavicencio, Meta, veintitrés (23) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 

     

Visto el informe secretarial que antecede, se concede la impugnación interpuesta por la 

accionante GLORIA MALAVER RODRÍGUEZ contra el fallo de tutela del fecha Veinticuatro 

(24) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

 

También se ordena se ORDENA a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC para 

que notifique el fallo de tutela de primera instancia del Veinticuatro (24) y el presente auto que 

concede de impugnación a todos los aspirantes a proveer el empleo denominado Agentes de 

Tránsito, Código 340, Grado 2, identificado con número OPEC 109902 del Proceso de Selección 

No. 1335  de 2019 de la Alcaldía de Villavicencio. Dicha notificación deberá hacerse a través de 

notificaciones electrónicas y la página web de la entidad donde se deberá subir las dos 

providencias antes mencionadas. 

     

Se dispone enviar el cuaderno original ante la SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR, conforme 

lo reglado en los artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1991.           

Déjense las constancias del caso;     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HÉCTOR HUGO PUENTES MORA 

JUEZ 


